
Jueves 22 de éfetiembfcie ¿»¿» íí&f?. Núm. S625Año Vlil.

EL DEFENSOR DE GRANADA
BEtia»dri6d!co al mmmüh, con abaoluis ib aspsn noticia do todo partido politice, !>• 

cuestiónea d<s palpitanSa intorén, d'iflcindaeonBMiawwaGniio el darecno, >.a xiorsiidoa j 
la jcaiiQii. Qaorsaoa eincjridad an laa claccione;!, leyes Ed»ifiiBtr».ttivxii dtwacisrau y Bítnpilflandae, «sipieadoo i’ogponaablswF y propiaíi’.rioii do sur dantinoa por opoEiciou t concurso. pr*supu**ios nivelados, contribuciones proporaionstiiiiB ti rondiwiianto o* 
la prpleiad y do la industria. Todos los arrorwf, todos los abuces, todas las arbitra
riedades, todas isa tiranías, todos loa ogoisxnua y todos los anyaBoa. Tsaynn do dond» 
vuijeren *oa combatidos ratonada y «nertfieawaast.

DIARIO INDEPENDIENTE

£«bo psriodico üacuca con prarerencia su atención ala cultura popular, la peca 
n dad ó si comarcio, de la induoíria, d« la agricultura y do las artos, basen dol bien 
>ar, proaruieo y desarrollo dolos pueblo»; no osoasea medio ni ningún sacriflaiolp 
nu-vir cuiapUda y rápidament® & buu lectores; estó consagrado muy espeoiaWteat Ir. detonan do loa intereses de Ornado y su provincia; oye y se hace eco de todas 
cuajas justas que se le dirig-on.» La Redacción no ea solidaria de los artículos qhe 
publican con la flriua 6 iniciaiec de ena autores.—Wo se devuelven los originales wHculoe y nossunicados que so nos envíen, aunque no se les de publicidad onelperifid

gsznzjm « a  a ra x c a jc ío »  awMW W *

En Granada, un ¡ssas............................................ ....  i ‘7& pal*.
En ol reato do la Península, Baleares ypoassiemea españolas dol

N. y O. do Africa, wn trimeatro, (pago anticipiído) . . . 6 »
Enlas posesionéis españolas d® A es ¿rico, En aeimeetra, (pago

anticipado)................................................................................. 17*50 ¡>
En el extranjero, an seas es tro. (Pago anticipado). . . . .2 0  »
En las posesiones españolas de Occonia. un «fontestra Cid- id.!. $0 »

I ) M c m  T A dm inistrador ,
L . U I S  S E C O  ¡ M  L T J C E N A .

Úp i.-ciaasf & 3:aa.ji>£'aiX4te,s C » ü i ds BÜvnsucét», 6.
*WEK**tf5Us# d»i di&.-ÍO ainte.; del mes corrien

te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

Awimcios.—Tarifa; 5 cinta: de peseta línea en la 4.aplan».-Wc4nl». llne i ea 
la3.a.-50 cénta, después da la Miscelánea.-1 pfca. en la l.*(pagc anticipada 

EsanBLjt.il mortuorias”—-Tarifa: A peaatas cada inserción i  «na columna de 
la 4.* plana.—8 «a la $.*—40 en la 1.' (pago anticipad»).

Gomokvc*.doí5. —Tariís: Da 1 4 50 pesetas línea, A juicio.'del Director (Pago 
anticipa í* ___________ _

La vida de los pueblos.
Diversos son los puntos que se pueden tra

tar relativamente á la manera eficaz como que 
se podría recuperar algo de i lo que esta pro
vincia ha perdido.

La vida de los pueblos está unida á la de 
la capital como una cadena, pues esta es el 
oentro de SU3 observaciones en todo; así ea, 
que cuando, á los pueblos les falta vida en la 
capital, atraviesan por crisis penosos.

Pues bien; por desgracia, la vida de los 
pueblos de nuestra provincia no existe, toda 
vez que su riqueza ha fenecido y los gobier
nos no se han ocupado de remediar sus ma
les, ni sus representantes de pedir la protec
ción necesaria.

Una vez que la mayoría de I03 pueblos es
tán perdidos totalmente, y los pocos buenos 
que había están en gran deeadencia, es pre
ciso que nuestros representantes emprendan 
una aetiva campaña cerca del gobierno para 
conseguir darles otra riqueza, ¿puesto que la 
que les daba vida ha perecido, víctima d© to
do genere de calamidades.

Es necesario que concluya esta inercia y 
este abandono, y tal vez se consiga, si nó to
do lio que se desea, algo que remedie nuestra 
aflictiva situación.

Una cosa que no dudamos daría una gran 
vida á toda la provincia y al misma tiempo 
á la capital, e3 el cultivo del tabaco en nues
tra provincia, por prestarse naueho nuestro 
suelo y clima, cultivo que podría llevarse á 
cabo en condiciones para no perjudicar el es
tanco, condiciones muy fáciles de establecer 
al concederlo y que dispensaría á estensa zo
na positivos benefici s.

Por esto es por lo que oreemos se debe 
empezar por darle vida á esos campes muer
tos, y sin valor, y al mismo tiempo los pue
blos tomarían positiva importancia.

. Si esto llega á conseguirse, que no duda
mos pueda lograrse trabajando activamente 
e iniciando la campaña los que pueden een 
seguirlo y tienen una obligaeion por llamarse j 
Padres de la Patria, y ayudándoles los que 
por su alta posición tienen medios de eonse- j 
guirlo, es segur© que el resutado seria mag- j 
nífico. |

No hay duda que una gran gloria cabría 
tanto á los que la inicien como á los que le 
sigan y ayuden; puos á nadie se le oculta los 
muchos brazos que este invertiría en los dis
tintos ramos que dicho cultivo abraza. Pero 
es necesario se empiece la obra y se conela- 
ya; no se haga como ha ocurrido con otros 
muchos proyectos, qu® á poco de iniciarse 
quedaron en el mayor olvido.

Una vez conseguido este, puede pensarse 
en otras nuevas industrias, porque por des
gracia, nuestra provincia s© encuentra como 
el enfermo que está en el último caso de de
bilidad: que hay que irlo reponiendo poco á 
pooo.

Sigamos el ejemplo de Cataluña. No oree
mos que contemos nosotros con menos me
dios que esa región para llegar á ser lo que j 
ella, y que no podamos fomentar nuestras in* j 
dustrias del mismo modo.

Miremos la industria, de los algodones que i 
hoy hasta los extranjeros vienen á oomprarlos 
á Cataluña porque es una lástima que cuando 
podemos hacer que nos traigan dinero, no 
solamente se lleven todo el nuestro, sino que 
también se lleven nuestros trabajadores, casi 
siempre para que sufran desengaños, como 
sucede á los que emigran á otros pmisc-s en 
busca de trabajo.

La adinisistracioB de justicia.
Les resultados que arroja la Memoria ele

vada al ministerio de Gracia y Justicia por 
el fiscal del Supremo en el acto de la aper
tura de los tribunales muestran ¿ las elaras 
que los defectos de que adolece la adminis 
traoion de justicia en nuestro pp.í#, lejos de 
menguar eon el trascurso del tiempo, siguen 
en pié, si es que n» ,'s® hacen cada vez más 
graves, justificando en oierto modo ese sen
timiento popuiar de tener miedo á la justicia 
tan generalizado entre nosotros.

No son ya sólo las cifras de la estadística 
*M que vienen, con la elocuencia indiscutible,

de los hechos, á dar la voz de alarma á los 
más importantes intereses sociales; son las 
mismas consideraciones del ministerio públi
co, encargado de velar por la fiel observancia 
de las leyes, las que señalan el mal ó implíci
tamente la ¡¡urgencia ¡imperiosa del remedio.

Acusa la Memoria, que es un documento 
notable por su severa concisión y por la exac
titud y energía de la frase, un‘aumento ea la 
criminalidad que obedece á muy diversas 
causas. Entre ellas, nos fijamos en el incum
plimiento de los tratados de extradición que 
en las regiones próximas á la frontera hace 
que queden impunes casi todos los criminales 
y que aunque sea doloroso confesarlo, indica 
á la vez escasa voluntad por parte de las au
toridades extranjeras y poco celo por parte 
del Gobierno, á quien corresponde formular 
las oportunas reclamaciones diplomáticas. 
También se presta a séria meditación la in
fluencia que en esta progresión ascendente 
de los delitos ejercen las discordias políticas 
de los pueblos en los períodos de elecciones.

El abuso de las bebidas espirituosas y la 
costumbre de llevar armas “llamadas en otro 
tiempo prohibidas,,, como dice gráficamente 
el señor fiscal del Supremo, multiplican tam 
bien el número de delincuentes, y es de la
mentar que las autoridades gubernativas á 
quienes la prensa ha llamado tantas veces la 
atención sobre esto, no ejerzan la vigilancia 
que fuera de desear para prevenir tan funes
tes resultados.

Al ocuparse del exámen de testigos, re
suelve el fiseal del Supremo una cuestión im
portante relativa á la extensión que tiene la 
inmunidad parlamentaria de diputados y se
nadores. Se trata de la responsabilidad e» 
que incurren en el caso de que, siendo cita
dos, no comparezcan á declarar ante el juez. 
Y como quiera que entre las personas exen
tas ó dispensadas déla obligación de decla
rar no figuran los diputados ni los senadores, 
cree el Sr. Oolmeiro que puede imponérseles 
la multa d© 5 á 50 pesetas que preceptúa el 
artículo 420 de la ley da Enjuiciamiento cri
minal en el caso citado, aunque, en atención 
á I03 artículos 46 y 47 de la Constitución, no 
pueden ser oondacidos á h  presencia de la 
autoridad judicial ni procesados por el delito 
de deneg.-ieion de auxilio sin permiso del res
pectivo Cuerpo Colegislador.

Pasando á otro orden de ¡cuestiones, la ci
fra [de ios sobreseimientos, cuyo número es 
tan crecido que el mismo fiscal no puede por 
menos de calificarle de extraordinario, cons
tituye la más acerba censura del modo como 
so administra justicia.

Es cierto que estando obligados los jueces 
de instrucción á formar sumario siempre que 
llegue á su noticia algún accidente sospecho
so, tienen que sobreseerse muchas causas. Pa
ro si se compara el número de los 80.440 so • 
breseimientos acordados en el aña judicial 
con la cifra de las causas despachadas que 
han sido 69.940, á no caer en un optimismo 
exento de imparcialidad no puede menos da 
sospecharse que, ó se instruyen los sumarios 
eon notable ligereza, ó se sobreseen las cau
sas sin méritos bastantes.

Ambas hipótesis son igualmente doiorosas. 
Si admitimos la primera, la tranquilidad de 
los ciudadanos queda á merced del celo in 
discreto de los jaeces. Si la segunda, padece 
la aplicación de las leyes. Y no se crea que la 
de Enjuiciamiento criminal, al señalar los 
casos en que procede el sobreseimiento, ado • 
leca de oscuridades que fomenten la duda en 
el ánimo de los encargados de aplicarla. El 
sobreseimiento libre procede, según el artí
culo ’687, cuando no existan indicios raoi» • 
nales de haberse perpetrado el hecho que hu
biese dado motivo á la causa, cuando el hecho 
no sea constitutivo de delito y cuando apa
rezcan exentas de responsabilidad criminal 
los procesados.

El art. 641 preceptúa el sobreseimiento 
provisional cuando resulte debidamente jus
tificada la perpetración del delito, ó cuando 
habiéndose cometido, no haya suficiente mo
tivo para acusar á determinadas personas.

Debe añadirse á esto lo que al tratar de 
loa artículos de previo y especial pronuncia
miento señala el art. 975 de la ley mandando 
sobreseer libremente el ¡proceso cuando se

prueben las excepciones de cosa juzgada, 
prescripción del delito y amnistía ó indulto. 
Resulta, pues, que en el año último se han 
instruido 80.449 procesos sin existir delito 
penable ó ‘sin haber responsabilidad en los 
procesados. Basta que se consigne el hecho 
sin necesidad da comentarios para justificar 
lo que antes decíamos.

Se expresa también en la Memoria la falta 
de policía judicial. Hay audiencias que care
cen en absoluto de personal para este servi
cio; las má3 afortunadas cuentan con algu
nos alguaciles y la Guardia civil. Nada tiene 
de extraño que haya 1.305 causas archivadas 
en rebeldía y 1.459 delincuentes que se han 
sustraído á la acción da la justicia; y tampo
co lo es el que, como observa el fiscal, se abra 
rara vez un proceso archivado por rebeldía. 
Lo que sí arguye en contra del celo de nues
tros funcionarios judiciales es que, siendo un 
mes la duración regular de los sumarios, haya 
858 causas que llevan más de doce en tal 
estado.

Antes de eeneluir esta reseña debemos 
fijarnos en la descripción que nace el señor 
Oolmeiro de la cárcel de Granada, al ocupar
se de las penitenciarías.

“En ella—dice—hay siempre multitud de 
presos esperando la orden de conducirlos á 
su destino. Es inssgura, insalubre, sin luz ni 
ventilación, ni aire respirable, ni otra salida 
para el humo de la cooina que la puerta del 
edificio. Carece de capacidad para oontener 
los 370 presos que allí se albergan, los cuales 
s© acuestan y duermen en el verano sobre el 
suelo húmedo, cenagoso en el invierno. Vi
ven juntos y en franca comunicación los reos 
d© parricidio, asesinato ú homicidio, con los 
detenidos ó arrestados por simple* faltas. „

Ea las Memorias que los señores Bugaílal, 
Alzugaray é Isasa elevaron al gobierno cuan
do ocupaban el alto cap;o que hoy desempeña 
el Sr. Oolmeiro se denunciaron también pa
recidos abusos, y el gobierno que dirigía en
tonces los destinos del país, atendió con soli
citud al remedio. En los proyectos del señor 
Silvela figuraba también, entre otras refor
mas fundamentales para la administración de 
justicia, la creación de una policía judicial.

Aún es tiempo de que el Sr. Alonso Mar
tínez, atento á las observaciones atinadísimas 
y juiciosas del Sr. Oolmeiro, procure acoger
las. Y seria altamente censurable que, siendo 
relativamente fáciles de corregir muchos de 
estos defectos de organización, sigan hacién
dose crónicos por la incuria del actual Gabi
nete. Veremos si se desdeñan, y si, depen
diendo la Dirección do Penales de Gracia y 
Justicia, se perpetúan—no lo esperamos—las 
corruptelas que existían cuando aquel centro 
vivía, como elemento político, en el ministe
rio d® la Gobernación.

El Otoño.
Estamos ya desda hoy en la tercera estación del 

año, ó sea la que constituye el paréntesis entre el in
vierno y el verano. G. Sánd ha dicho, que es un au- 
dsnte melancólico y gracioso que prepara admira
blemente ol solemne adagio dal invierno.

Eo la división dol aña, no entró hasta una época, 
relativamente reciente. En los tiempos antiguos no 
había más que tres estaciones: la Primavera, el 
Invierno y el Verano, dependiendo estas divisiones, 
por regla genera', de la posición geográfica de los 
pueblos; I03 indios, porejempfo, admitían la de la 
nieve, la de las flores y la del sol.

Tácito nos ensaña, que los germanos no tenían la 
menor idea del Otoño. Recuérdense las siguientes 
frases:

«Hiems et ver, et cestos intellectum ae '.vocabula ha- 
beril; autumni perindé nomen ac bona ig ñor atur.»

Otros pueblos septentrionales, eran más pareos 
en la materia, puesto que no aceptaban más que el 
Invierno y el Verano, representados por dos gigan
tes místicos, cuyos nombres eran Sumar, y Vetr. 
Las antítesis de ellos, fueron los árabes que recono
cían seis estaciones.

Los romanos presentaron al O.oño en la figura 
de una mujer jóven y sonriente, coronada la cabe- 
zj de pámpanos y posando en sus piós canastillas 
llenas dá fruUs, entre lág cuales des mellan las 
uvas. A'gun artista déla antigüedad, se permitió 
retratar al Otoño en la figura de Baso.

Viniendo á los tiempos modernos, en el museo 
dol Louvre hay un cuadro de Poussin, alegórico 6 
la estación que dos ocupa. En un valle fértilísimo, 
cubierto de árboles fructíferos, una mujer eorta las 
frutas, que vá depositando en un casto que le pre
senta una de sus compañeras. Este cuadro fué pin
tado por mandato del Duque de Rich‘ l i ( U  que en
cargó i  Poussio, para su comedor, cuatre lienzos 
en que se representaran las diversas estaciones del 
año.

En los pintorescos jardines de Versailles hay una 
estátua de mármol que también representa al Oto
ño. La edificó Regnaudin y la grabaron luego,
Edetsiok y Thomassin.

No e3 extraño que esta estaoion haya inspirado á 
los artistas, porquo se presta mucho á las obras de 
fantasía y de ingenio. Los poetas de todos los tiero- 

1 pos le han dedicado odas y estrofas, nosotros los 
versos del poeta gadituno Gárlos Fernandez Shaw, 
que comienzan así:

«Ya se van acortando las tardes, bien mió, 
ya las gotas del fresco rocío 
descienden al cáliz gentil de la flor.,.»

! El hombre tiene también su otoño, cuando llora 
í desdichas, cuando sus ilusiones una á una van ro- 
' dando, merced á los soplos de la deslealtad, como 

las hojas do los árboles, se caen ¿ los impulsos de 
la brisa, cuando en su alma ya no hay flores, ni es
peranzas, ni celajes de color de rosa, sino nubes, 
melancolías y desencantos, puede compararse á la 

j naturaleza, qua en el Otoño, pierde también la son- 
j riente guirnalda con que se crió en la primavera, 
f para cubrirse con el ceniciento ropaje, de un cielo 

gris, plemizo y triste.
¡Felices aquellos que en amores no han llegado al 

otoño y eebijado* por los cálidos rayos del sol de la 
dicha, se hallan todavía en el julio de sus afectos; 
¡desgraciados los qua en el comienzo de su prima
vera, vieron secarse las flores apenas fueron arran
cadas de sus tallos, siendo protagonistas de la co
nocida ritma eri que Bsoquer como nadie pintó las 
congojas de las almas, heridas por los sinsabores 
de la suerte.

Pero al Otoño hay que hacerle justicia; apesar 
de lo ya apuntado, tiene un tinta poético ea alto 
grado, que arrastra á bendecirlo y á amarlo.

En efecto, el Otoño es tan dulce como arrullo de 
tórtolas, tan melodioso como serenata de Schu- 
bert, tan vago, como el lejano son de la campana 
de la ermita de la aldea, tan melancólico como es
trofa de Bicquer, t3n silencioso como templo soli
tario, tan poético como rayo de luna ó tan amargo 
como querella de amantes que soñando dichas en
contró desengaños.

No busquéis en el Otoño, ni gal\s en la fl >r, ni 
gasas azules en el cieio, ni verdura en los árboles, 
ni murmullos en la brisa; solo tendréis hojas mar
chitas en el suelo y fondo oscuro y plomizo a'lá ea 
el horizonte.

W illiams.

El lesguaj a de los ojos.
Si los ojos son el reflejo del alma, las miradas 

son átomos de la vida.
Una mirada lleva envuelta una cantidad mayor 

ó menor de existencia, según su fuerza y su inten
sidad.

Así hay miradas de amor y da odio, de felicidad 
y tristeza, de triunfo y de despecho, da confianza y 
de desengaño, de lealtad y do traición; hay miradas, 
en fin, para responder á todas las pasiones.

El amor, antes de recurrir al lenguaje hablado, 
usa el lenguaje de las miradas, que os más vago, 
pero más elocuente y expresivo.

En la mirada del hombre que ama, se lee un him
no dirigido á la mujer querids; la pasión asema á 
los ojos con toda su fuerza, sin perder nada con la 
inex cta y fria relación do la frase.

En uno de esas miradas se encierra toda una 
historia del corazón; historia dulce unas veces, agi
tada otras, tri te en muchas ocasiones.

II ¡y en primer lugnr una mirads tímida, respe
tuosa y tiaras, que dice á la mujer: Yo te amaría si 
tú me lo permitieras.

Este es el primar psso del cariño.
Luego hay otra mirada más fij*, más sostenida, 

que podemos traducir por estas palabras: Ño puedo 
dejar de amarte.

Por último, aparece la mirada indescriptible, 
llena de luz y do vida, que grita con resolución:
Yo te amo.

A! llegar aquí, nuevas pasiones so confunden con 
el amor, de la masera que los arroyos mezclan sus 
aguas eon el caudaloso rió.

Entonces viene la mirada de celos, que dice: ¿Qué 
significa esto?

La mirada de reconvención que exclama: \Y d e
cías que me amabas!

Lo. mirada de despecho que repito sin cesar: [Seré 
capas de ohidartel

La mirada de disgusto que dice claramente: Es
toy incomodada contigo.

La mirada de d3scoufhnz3 qua indica: A mi no me 
gusta usted.

La mirada de agravio qua se traduce: ¿Trata us
ted de burlarse de mi?

Entre todas las miradas que el hombro enamora
do puede dirigir á la mujer querida, la más dulce, 
la más tierna, es la que murmura al oido: [Cuánto
te amo\

¡Si! ¡Si! ¡Todo ese mundo de amor y de ternura, 
de abnegación y de alegría, de cólera y de dolor, 
puede encerrarse en una mirada!... ¡Ea uno de esos 
relámpagos que salen de unos ojos!...

L .

Miscelánea.
C om isión  provincial. En la sesión 

de ayer se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el mes de octubre; confirmar 
en el cargo dé peones camineros á Jacinto 

i Funes, Salvador Perez Muñoz, Laureano Po- 
* rras y Cayetano Sánchez y en el de mozo do
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huerta del hospital de San Juan de Dios á 
Nicolás Reyes Cruz.

V acan te . Hállase vacante la plaza de 
médioo titular de Dúrcal con 995 pesetas. Los 
que aspiren á ella, presentarán sus solicitudes 
en la alcaldía de aquel pueblo en el término 
de treinta dias.

Vacunación. Hoy, mañana y pasado 
mañana se vacunará directamente de la ter
nera en el Instituto municipal.

L a  to rm e n ta  en  la  M alá . Confir
mando y ampliando la noticia que ayer pu
blicamos, nos escriben desde la Malá la si
guiente, con fecha de ayer:

“Hoy es dia de luto para este pueblo, pues 
á eso de las siete de la mañana comenzó una 
furiosa tormenta, cayendo tres chispas eléc
tricas, una do las cuales ha destrozado un 
olivo en la vega; otra ha destruido una casa 
del pueblo, pues penetrando por la chimenea, 
según parece, saltó por toda la casa, aguje
reando tabiques y causando toda clase d& 
destrozos, hasta el punto de dejarla hecha un 
cascajar. La inquiiina de la casa estaba en la 
cocina con sus hijos cuando entió el rayo, y 
milagrosamente quedaron todos ilesos, pues 
la exhalación atravesó por la pared al depar
tamento contiguo.

La tercera d® las referidas chispas eléctri
cas, descargó á Unos cuarenta pasos de dis- i 
tancia á la casa destruida, en ocasión en que 
pasaban por la calle dos muchachas llevando 
cántaros con agfia á sus casas. Ambas jóve
nes cayeron á tierra desvanecidas, y ¿ poco j 
rato levántose una de ellas; pero la otra, que ; 
contaba diecioch© años de edad, quedó muer- j 
ta por el rayo. Dicha jóven, cuyas virtudes 
eran en este pueblo generalmente reconoci
das, hace poco tiempo que había vuelto á su 
casa mientras sus amos están de baños, pues 
se halla en ©alid^d de sirviente en la tienda ; 
del Moro, de esa capital, y era el consuelo de j 
su madre viuda y de sus pequeños hermanos. 
Se llamaba Rosa Gamez Povedano, siendo 
muy apreciada por la familia que la tenia á su 
servicio.

Inmediatamente circuló la noticia da la ¡ 
desgracia, acudiendo al lugar del suceso las 
autoridades locales y el médioo titular D. R i
cardo la Blanca, así cosao el cura párroco con 
el Santo Oleo, por si la infeliz muehaoha da
ba aún señales de vida.

El señor conde de Ánfciílon, D. Isidoro Pé
rez de Herrasti, y otro caballero, que habían 
bajado al pueblo desde les baños para oir 
misa, quedaron, como todo el vecindario, do
lorosamente impresionados.

Algunos vecinos caritativos de esta villa 
han recorrido las calles implorando la cari
dad pública, para costear el entierro de la 
infortunada jóven, dirigiéndose después al 
balneario, dende ios bañistas, no solo contri
buyeron humanitaria y generosamente ¿ d i 
cho fin, sino quo bajaron al pueblo para for
mar parte del oortejo fúnebre, dando así ca
rácter de duelo públioo á la desgracia ocu
rrida.,,

Le sen tim o s. Se encuentra enfermo el 
vocal le la Junta de Instrucción pública don 
Eduardo Alvarez de Toledo. j

Subasta. El dia 24 del actual, á las dos 
de la tarde, se verificará la subasta de las 
obras de reconstrucción de des trozos de mu
ro de conteneion en el rio Genil, pasado el 
puente del mismo nombre, á su derecha, 
aguaB abajo. El presupuesto asciende k 18 
mil 255‘10 pesetas, debiendo imponerse como 
fianza el 5 por 100. El aoto tendrá lugar ®n 
la alcaldía de esta ciudad, en cuyas oficinas 
se halla expuesto al públioo el pliego de con
diciones y demás documentos.

N o tic ia s  m ilita re a . Se ha concedido 
el retiro á ios capitanes D. Agustín Sanz y 
Millan y D. Silverio Casado Sanz, del bata
llón Reserva y batallón Depósito de Baza 
respectivamente.

Por Real órden de 6 del actual, ha sido 
promovido al empleo de alférez, el sargento 
primero de la comandancia de la Guardia si- 
vil de esta provincia D. Gregorio Garoia Ar
mada.

Por el gobierno militar se llama al capitán 
retirado D. José Martínez Peíala y á D.® Jo 
sefa Lopera Rivera para enterarles de un 
asunto.

R e c o rd a to rio . En el Boletín Oficial de 
ayer se publioó la ley de 1° de agesto del

corriente año, relativa a los débitos que las 
diputaciones y ayuntamientos tienen con el 
Tesoro público.

A continuación de ella, insértase una cir
cular del señor Gobernador, para que los 
ayuntamientos de esta provincia que se ha
llen en descubierto con la Hacienda ha9ta fin 
del ejercicio económico de 1885 á 86, inclu
yan su sexta parte en cada uno de los presu
puestos siguientes, á partir del adicional al 
ordinario de 1887 á 88, si dicha sexta parte 
no excede del 15 por 100 de su produoto de 
ingresos, pues en tal caso debe observarse lo 

j dispuesto; previniéndoles su exacta observan
cia en evitación de demoras injustificadas y 
perjudiciales á los municipios en la autoriza
ción de les presupuestos respeotivos.

Eal&co. Han contraído matrimonio en
el Padul la bella y discreta señorita María *
del Mar Villanueva y el profesor de instruc
ción primaria don Manuel Terrones del Pino.

Xins m islouoy en el P a d u l. El dia 7 
del corriente, á las cuatro de la tarde, llega
ron á dicho pueblo los PP. Redentoristas 
Bueno y Clemente, á quienes esperaba en la 
entrada del pueblo el Clero parroquial, los 
niños de las escuelas de ambos sexos con sus 
profesores respectivos, las autoridades civil y 
judicial y gran número de personas.

Apenas descendieron del carruaje que les 
conducía, uno de los Padres tomó el crucifijo i 
que llevara el párroco del pueblo, y procesio- ; 
nalmente tornáronse á la iglesia, cantando i 

los niños, dirigidos por su profesor, coplas j 
alusivas ¿ la misión.

Ya en la iglesia, y después de orar los mi
sioneros breves instantes, uno de ellos, el 
Padre Bueno, subió al púlpito, y expuso al 
auditorio la satisfacción que experimentaba 
por la benévola aeogida que se les había dis
pensado.

Después vienen trabajando con actividad 
en el púlpito y el confesonario.

El dia 12, más de trescientos niños de am
bos sexos recibieron la comunión general.

Después de este aoto solemne, tuvo lugar 
una proeesion por las calles de la villa, en la 
que iban á la cabeza los cofrades del Rosario 
con la banderola, de eu hermandad, los niños 
de la escuela llevando ceñida cada cual una 
corona de espinas. Seguían las niñas de ls 
escuela, ataviadas con blancas tooas y coro
nas de flores, y tras de ellas iba en andas el 
niño Jesús á hombros de las lindas jóvenes 
Teresita Moles, Feliciana Gil de Gibaja, An 
tonia Morales Molina y Margarita Yillanuo- 
va. El Clero parroquial, los PP. Misioneros y 
casi la totalidad de las mujeres del pueblo, 
cerraban ©1 cortejo.

Las misiones siguieron con el éxito que 
los PP. Redenloristas deseaban.

In sp e c to re s  g en era le s , Se ha expe
dido una real órden por el ministerio de Fo
mento, disponiendo que D. José Fernandez 
Jiménez, inspector general de enseñanza, 
desempeñe sus funciones en las escuelas ele 
mentales de Bellas Artos, de industrias ar
tísticas, de comercio y de artes y ofieios; y I 
el de igual clase, D. Santos María Robledo, 
lo verifique en los escuelas normales.

£1 es tu d io  de loa id iom as. Con mo 
tivo de haber más de treinta plazas vacantes 
de profesores de lenguas en Institutos y otros 
establecimientos oficiales, hemos recibido al
gunas cartas en que se nos expone la conve
niencia de modificar las condiciones de las 
personas que hayan de dedicarse ¿ ese ramo 
de la enseñanza.

Sucede, en efecto, que la mayor parte de 
los jóvenes que cursan el francés, el aleman 
y el inglés en los establecimientos oficiales 
de enseñanza, acaban sus estudios sin haber 
aprendido aquellos idiomas. Cítase además 
el caso de que habiendo sido llamado como 
intérprete á un juicio entre un francés y un 
español el profesor de francés de un Institu
to, resultó que no entendía al litigante ex
tranjero.

Es cierto que cuentan nuestros olaustros 
eon profesores muy notables; pero otros en 
cambio desconocen de un modo práctico el 
idioma que enseñan, aunque tengan un pro
fundo estudio teórico do sus leyes y gramá
tica. Más que doctorea omnioientes, hacen 
falta pereonas que sepan bien los idiomas y 
puedan enseñarlos.

Este asunto es de mucha importancia, m^s 
ahora que nunea, por lo mismo que aumen« 
tan las reacciones comerciales de España, y 
es necesario que la juventud aprenda los 
idiomas de los otros pueblos.

Para conseguir que las personas designa
das para el desempeño de las oátedrRS de 
idiomas reunieran las condiciones necesarias, 
pudiera exigírseles por el gobierno haber 
desempeñado durante algún tiempo la plaza 
de intérprete por nombramiento oficial. De 
este modo se evitaría que dichos cargos re
cayeran en personas imperitas.

Mañana comenzará á publi
carse en el folletín de este pe
riódico la interesantísima no
vela de Jorge Peyrebrune titu
lada «La señorita de Tremor,> 
correcta y elegantemente tra
ducida por D. Daniel García.
Se alquila el IocdI situado en I» esquina de Ja 

calle de! Pié de la Torre y de Capu
chinas donde ha estado la botica. Ee la misma ca
sa darán razón.

Efeicéride.
22 do Setiembre de 1601.

Nace la infanta doña Ana Mauricia, esposa de 
Luis XIII de Francia —El advenimiento de la pri
mogénita de Felipe III de España y de doña Mar
garita de Austria, se solemnizó con las fiestas á que 
tan propicio era esto manaren. Pasados algunos 
años, el pontífice P«uío V en su deseo de Ver ter
minadas las enemistades y conflictos que existían 
entre Francia y nuestra nación propuso, como arre
glo amistoso, el enlace de la tierna princesa con el 
hijo y heredero de Enrique IV y de María Módícis. 
Este convenio no satisfizo por completo al monarca 
del vecino reino, así que fuó diferiéndose hasta des
pués de su muerte. Entonces y por ambas Có-tes, 
se formularon y ratificaron las bases necesarias no 
solo para llevar á cobo el referido enluce, sino para 
disponer también el del principe de Asturias con la 
primogénita de aquellos reyes. Convínose así mis
mo que cada uno de los futuros contrayentes hicie
ra renuncia prévia de los derechos quo á ellos ó á 
sus sucesores pudieran corresponderías para reñir 
ambas coronas; y por lo que respecta ¿ la infar ta 
AnaM6.uri.ia, igualmente acordado que su despo
sorio no tuviera lugar hosta que cumpliera la edad 
de doce años, plazo quo despors s« prorrogó h*sta 
el i-ño 1615, por motivos desalud de la misma. Asi, 
pues, en el mes do octubre del diado > ña salió de 
Ja Córte en compañía de Felipe III con dirección á 
Burgos y después do verificar en esta ciudad la ce
remonia nupcial, prosiguió el viaje h^stí las fron
teras de España donde condecen las debidas solem- 
cida es fué entregada, pues Luis XIII su esposo, no 
pudo venir ni hallarse presente en ninguno de estos 
actos -------- --

CHARADA.
Abunda el ave una tres 

del Nuevo Mundo en les selvas; 
forma un nombre de varón 
la segunda tras la tercia, 
y una casa do dementes 
sin todo imposible fuera.

Solución á Ja anterior.—P étalo.

á « £ l  &8I80SOL» 
A lm u ñ eca r 21, 6 tarde.

Ayer descargó sobre esta po
blación horrorosa tormenta, 
cayendo varias chispas eléctri
cas, una de las cuales ha cau
sado desperfectos de conside
ración en la iglesia.

Las lluvias torrenciales han 
ocasionado grandes perjuicios 
á la cosecha de pasa.

No se tiene noticia de haber 
ocurrido desgracias persona
les.

En los montes de Oázulas se 
ha producido un incendio que 
se cree intencionado y debido 
á manos criminales.—C.

M ad rid  21, (nueve nochf.)
Continúan los rumores de 

crisis, considerándose ésta in̂  
evitable.

Se asegura que el Gobierno 
se presentará compacto á las 
Cortes, no planteándose la cri
sis hasta tanto se aprueben el 
jurado y la fórmula del matri
monio civil.—P.

La Exposición de Barcelona.
Hé aquí un estraeto del reglamento para 

la Exposición Universal, que habrá de cele
brarse en Barcelona en 1888, de Agricultura, 
Ganadería, Industria, Comercio, Enseñanza, 
Ciencias, Artes liberales, Marina, Pesca, Pis- 
eicultura, Bellas Artea, Arqueología, Elec
tricidad, Balneológia y Minería:

Articulo l.°  Bajo la dirección del Ayuntamieu- 
to y los auspicios del Gobierno y de las Diputado*

nes, se celebrará en Barcelona, en 1888, una Expo-
sicion Universal dn Agricultura, Industria y B jilos 
Artes, á cuyo neto se admitirán lo3 productos de 
todos los paires.

Art. 2.° 1ondrálugar en edificios construidos 
para esto objeto. P.¡ra Irs instalaciones, vías, jar
dines y domús se dispona de una extensión super
ficial do torrene de 465.000 metros cuadrados.

Art. 3.° Su duración será de seis meses. Su 
apertura, el 8 de abril do 1888. En el caso de prór
roga, esta no excederá de dos moses.

Art. 4.° Queda constituido un Consejo general 
de la Exposición, compuesto do personas capaces 
de lleyar é cabo los trabajos necesarios al feliz éxi
to de la misma, baje la presidencia honoraria del 
Gobernador y la efectiva del Alcalde.

Art. 5.° El Consejo general está dividido en 
trece Comisiones que son: 1.a Central, que ejerce 
las funciones de Junta directiva. 2.‘ De Asuntos ge
nerales. 3.* Obras. 4 .a De Contabilidad. 5.* Téc
nica. 6.a De Instalaciones. 7.* De Propaganda. 
8 .‘ De Servicios interiores. 9.* De Servicios exte
riores. 10.a De Festejos. 11.a Da Premies. 12.a Da 
Arbitrios. 13.* Da Expositores.

Art. 6.° Los gobiernos extranjeros podrán 
nombrar comisionados para representarles cerca 
del Consejo. Los expositores extranjeros que ten
gan representante en Barcelona, se entenderán con 
el Consejo por conducto del comisionado de su go
bierno.

Art. l .°  Designado el espacio necesario para 
cada nación, no podrá verificarse cambio sin acuer
do do la Comisión central, é informe de las de Ins
talaciones y de Expositores.

Art. 8.° Los objetos so clasificarán con arreglo 
al programa detallado de la Exposición formado por 
la Comisión Técnica, y so expondrán en los depar
tamentos destinados á cada sección.

Art. 9.° Solo en casos especiales, á juicio de la 
Comisión central, prévio informe favorable de las 
de Instalaciones y Técnica, se permitirá agrupar 
productos que pertenezcan á ssccion distinta.

Art. 10. Los pedidos de local se harán llenaudo 
las solicitudes que se facilitarán á los que deseen ser 
expositores Ea dichas solicitudes se harán constar 
el espacio que se necesite, la clase de productos quo 
se desee exponer, y demás datos quo se exigen, y se 
remitirán al presidente de la Exposición.

Art. 11. El Consejo general procurará: l.°  Ob
tener del gobierno que los productos extranjeros 
que figuren en la Exposición sean considerados co
mo m:rcancÍ8S en depósito. 2." Del ayuntamiento, 
que los productos que debieran adeudar derechos 
de consumos ásu entrada en la ciudad, se conside
ren v orno de tránsito mientras permanozcen en los 
oca'e3 de la Exposición. 3.° Que las empresas de 

ferrocarriles y da vaporas hagan rebajas en loa ta,» 
rifas de trasporte á f.i'vor de las mercancías que se 
conduzcan. L:s expositores que,quieran disfrutar 
estos benefi.ios deberán sujetarse á las disposicio
nes que dicten el gobierno y el ayuntamiento para 
asegurar el pago de derechos correspondientes á los 
productos que se entreguen al consumo; y á las que 
acuerden dichas empreses para quo las rebajas solo 
las disfruten los productos que tengan aquel des
tino.

Art. 12. El precio de los emplazamientos, es
pacios ó terrenos se establecerá cen arreglo 4 las 
siguientes bases:

Emplazamientos en las Salas. Plan-terreno: Por 
metro superficial, 50 pesetas.—Sobre tabique ó pa
red: Por metro lineal de fachada, 50.—Los empla
zamientos de más de una fachada pagarán, además 
de las anteriores tarifjs, el suplemento correspon
diente. En las galerías centrales el precio de los em
plazamientos tendrá, por regla general, un aumen
to de 25 por 100. El precio por solones ó emplaza
mientos con fachada, sobre las galerías céntralos 
cuya profundidad sen de 5 m., tendrá un aumente 
de 15 por 100. Tódas las superficies se estimarán, 
eo general, por metros cuadrados completos. Los 
tabiques se establecerán en la forma que autorice la 
Comisión de Instalaciones.

Galería de máquinas.—Por metro superficial, 50 
pesetas. Para toda máquina en movimiento, los 
precios anteriores obtendrán una reducción de 40 
por 100. Esta reducción se concederá cuando las 
máquinas funcionen á lo menos 4 dias por semana 
y 5 horas por dia. Los expositores que necesiten 
fuerza motriz deberán solicitarla 4 meses ant-s, á 
lo menos, de la apertura de la Exposición, indican
do cuál ha de ser la fuerza de que quieran disponer, 
La fuerza motriz se concederá con arreglo á una 
tarif* especial basada en el costo natural do la 
misma. (El precio del carbón en Barcelona es ac
tualmente de 28 pesetas por tonelada do 1.000 lti- 
lógrennos.)

Anexos de Agricultura, Marina, Pesca, Pisicultu• 
ra.—Por metro superficial, 30 pesetas.

Emplazamientos al aire libre.—Por metro super
ficial, 10 pesetas. La comisión de instalaciones se
ñalará los sitios do emplaiaraiento. La administra
ción cobrará los precios d? emplazamiento en los 
plazos siguientes: la mitad cuando S8 envíe el cer
tificado de admisión, una cuarta parte un mes an
tes de le aeprtura, y la cuarta parte restante ua 
mes después. Los productos expuestos quedan afec
tos, preferentemente á todo otro débito, a los pagos 
de que el expositor esté en descubierto. La Comi
sión se reserva 1 -- facultad de declarar caducado el 
derecho del expositor que, sin motivo justificado, 
haya dejado de colocar sus productos en su corres
pondiente instalación quince dias antes de dicha 
apertura. Las cantidades percibidas quedarán ea 
favor de la Caja de la Exposición,
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Art. 13. Los expositores gozarán en el precio ó 

tarifa de sus emplazamientos una retaja propor
cional el número da metrosque pidan, en armonía 
con una tarifa reducida que acordará la Comisión 
directiva.

Art. 14. Los escaparates, aparadores y demás 
deberán quedar instalados antes del 15 de marzo 
de 1888.

Art. 15. Serán de cuenta y riesgo de los expo
sitores todos los gastos y operaciones de descarga, 
conducción, desembalaje é instalación.

Art. 16. Al introducirse los bultos en el local 
deberá entregar el expositor una relación de lo que 
contenga cada uno, para comprobarla con !o que 
CvDste on la solicitud de local; dándosele un res
guardo extraído de un libro talonario.
¿\ Art. 17 La decoración general da los locales 
correrá á cargo del Consejo; pero la especial y las 
instalaciones particulares serán de cuenta del expo
sitor, previa aprobación del proyecto, plano ó di
bujo por la Comisión de Instalaciones.

Art. 18. Los objetos deberán quedar instalados 
el dia 1.® de abril de 1888.

Art. 19. A medida que vayan desocupándose las 
cejas y embalajes deberán almacenarse en el sitio 
que se designará.

Art. 20. Los productos se expondrán tajo el 
nombro de la persona que se designe á este efecto 
en la solicitud.

Art. 21. Se autoriza á los inspectores para que 
inscriban & continuación de su nombre ó rszon so
cial, los nombres da los cooperadores que hayan 
contribuido al mérito del producto expuesto.

Art. 22. Se suministrará á los expositores en los 
locales correspondientes la fuerza motriz necesaria 
tomada del árbol motor de Ja transmisión general, 
así como el vapor, agua y gas que necesiten, bajo 
las condiciones que so fijen en la ti rifa que regula
rá estos seívicios; pero serán de cuento dol mismo 
expositor todos los gastos de excavaciones, roovi- 
mieisto de tierra, cimientos, cañerías, transmisio
nes especiales, obras de altañileríe, carpintería, 
mobiliario, etc., etc., y los de dejar el local en buen 
estado cuando se cierro la Exposición.

Art. 23. Se establecerá un servicio general da 
vigilancia para evitar los robos. Las Comisiones ex
tranjeras lo propio que cualquier expositor, podrán 
poner vigilantes especiales por su cuenta, con tal 
qus sean admitidos por la Comisión de Servicios 
interiores, la cual podrá separarlos si considera ha
ber motivo para ello.

Art. 24. El Consejo y sus comisiones no son 
responsables de los robos y sustracciones que pue
dan cometerse, ni de las pérdidas ó deterioros oca • 
sionados por incendio ú otros accidentes. 
e5 Art. 25. Los vigilantes establecidos por los ex
positores serán auxiliados, siempre que sea posible, 
por les agentes de vigilaucía del Consejo y por les 
de órden público, que se hallen en el local de la Ex
posición.

Art. 26. Así los vigilantes establecidos por el 
Consejo como los da los expositores ó colectivida
des, llevarán un distii.tivo paia qu.apuedan ser co
nocidos.

Art. 27. No se admitirán en la Exposición ma
terias explosivas y peligrosas. Los fósforos, la pól
vora y dinamita, los cebos, pistones y demás pro
ductos análogos, se expondrán si están fabricados 
sin materias inflamables é imitando los verdaderos. 
Los fabricantes de estos objetos que deseen dar á 
cotocer &1 Jurado las cualidades de sus productos, 
se pondrán do acuerdo con él acerca de la manera 
de hacerlo. Los líquidos inflamables y corrosivos se 
admitirán en pequeñas cantidades y en receptácu
los que ofrezcan seguridad á juicio de las Comisio
nes Técnica y da Instalaciones. Dioh is Comisiones 
podrán rechazar cualquier producto de fácil des
composición, así como los que puedan ser causa de 
peligro ó de molestia, ó cuyo aspecto sea repugnan
te ó contrario á la moral.

Art. 28. A la mayor brevedad, después de inau 
gurada la Exposición, se publicará el Catálogo ge
neral, en el cual se recopilarán los Catálogos que 
los representantes de cada nación y demás colecti
vidades hayan presentado antes del l . °  de abril.

Art. 29. Los encargados de la vigilancia impe
dirán que sa copie, mida ó reproduzca ninguno da 
los objetos expuestos, sin autorización del expo
sitor. El Consejo geDoral se resarva el derecho da 
sacar vistas tomadas en conjunto y de autorizar su
reproducción.

Art. 30. No se podrá fijar rótulo alguno on los 
escaparates y objetos expuestos sin aprobación de 
la Comisión de Servicios interiores.

Art. 31. Habrá un servicio general de limpieza; 
pero la conservación y limpieza de los escaparates 
y do los objetos expuestos correrá á cargo de los 
expositores.

Art. 32. Ningua objeto expuesto podrá ser reti
rado de la Exposición hasta después del cierre de 
la misma. Se permitirá poner el rótulo Vendido en 
todos aquellos que lo hayan sido mientras dure la 
Exposición.

Art. 33. Los objetos pequeños y de poco valor 
fabricados en la Exposición, á fin de dar á conocer 
un procedimiento especial, podrán ser vendidos y 
entregados en el acto, prévio permiso de la Comi
sión Central.

Art. 34. A cada txpositer so le entregará un bi 
’lete de entrada. Será personal é intransferible, y 
deberá llevar la fitografía y la firma del interesado, 
•bí como un número de órden y el sello del Con
sejo general.

Art. 35. Si un expositor se ausentase dejando

en su lugar un representante, deberá dar parte á la 
Comisión para que se boga el cambio de billete.

Arl. 36. Los expositores pedirán á la Comisión 
los billetes que necesiten pira  los vigilantes, de
pendientes y operarios. Se concederán en ¡gu .1 for
ma que los do los expositores.

Art. 37. So establecerá un Jurado internacional 
para calificar el mérito de los productos expuestos 
y premiar los que lo merezcan. Empezará á fun
cionar después de la tpertura de la Exposición.

Art. 38. Al din siguiente de cerrada la Exposi
ción deberán los expositores empezará recoger los 
objetos y embalarlos.

Art. 39. Dos meses después do cerrada, debe
rán quedar extraídos todos los objetos. El Consejo 
dispondrá de los objetos quo no hubiesen sido reti
rados entendiéndose que en este caso sus dueños 
han renunciado ¿ su propiedad, quedando esta á 
favor de la O ja  de la Exposición.

Art. 40. Reglamentos especiales determinarán 
las atribuciones y el modo de funcionar de cada co
misión.

Art. 41. El carácter de expositor obliga al 
cumplimiento de lo prescrito en este reglamento, 
y en las especiales de las Comisiones, así como á 
ouanto ordenen el Gobierno y autoridades locales

Art. 42. Toda reclamasion deberá dirigirse al 
presidente de la Comisión Central.

Art. 43. Durante el tiempo que ealó abierta la 
Exposición podrán organizarse Exposiciones, espe
ciales, así de carácter universal como nacional ó re
gional, en el modo y forma que oportunamente se 
anunciará.

u e T ' . . . »
D as#©  M a d r iS .

20 de setiembre de 1887.
Aún cuando hoy no hay toros y eí calor se 

ha acentuad© lo bastante para que no se ape
tezca el paseo hasta las últimas horas de la 
tarde, los círculos se ven muy poco concur
ridos y todavía más desanimados que estos 
anteriores dias. *

Ni siquiera el anuncio de Consejo esta tar- 
de ha despertado curiosidad. Y es que los 
políticos esperan con ansia la vuelta de la 
Córte, pera desengañarse si la criáis se plan
tea ó se aplaza. M Impartid vuelve hoy so - 
bre este tema en un largo suelto, revelando 
el empeño d© una buena parte de la mayoría 
por qus se modifique el ministerio sin aguar
dar á que las Córtes reanuden sus tareas. Los 
aspirantes á carteras se concretan á recordar 
así coma de paso las planchas hechas por 
muchos de los actuales ministros, como Ba- 
laguer y León y Castillo; mayormente este 
último por haber demostrado desde el banco 
azul que no sirve sino para hacer discursos 
con calma en su gabinete y recitarlos luego 
de memoria.

Pero amigos íntimos de ftagasta insisten 
en que por ahora no habrá modificación mi» 
Historial y que caso de haberla allá para 1888 
tal vez obtengan ministerios quienes menos 
esperan.

Como esta materia s© halla completamente 
agotada, renuneie á trascribir lo que se oye 
por no contener nada nuevo, ni que los leeto- 
res no sepan, por habérselo escrito en la an
terior semana. Además, poco hemos de vivir 
para no ver el fin de este episodio histórico de 
nuestra política. Dentro de seis dias estará 
de vuelta la reina y empezará aquella série 
de Consejos presididos por Sagisfca, que se
gún los más acabarán en la crisis. Y en efec
to, más tarde ó más temprano vendrá la cri
sis y se tratará de ella por los consejeros res
ponsables—que este gabinete no tiene la 
propiedad de ser eterno.

¿Con qué objeto se reúnen ahora los mi
nistros? He formulado esta pregunta en el 
sitio donde podían darme contestación cum
plida, obteniendo la contestación, que ©n 
sustanoia es esta: Moret enterará á sus com
pañeros del resultado de su viaje á París, y 
noticias ó impresiones cambiadas con Alba- 
reda y otros señores. De la amnistía, que no 
existe sino en el deseo de algún entusiasma
do ministerial, es probable se hable siquiera 
para decir lo que se oye en los círculos de 
París. Después los asuntos de política exte
rior que tenemos pendientes con Francia, y 
resultado de la conferencia Moret Flourens, 
con algo de Mar Rojo y Marruecos, entre
tendrán un buen rato.

Los negocies de Ultramar habrán de exa
minarse tanto más cuanto que habrá que tra
tarlos ámpliamente así qu® regrese la Iteina, 
dibujando ya el nombramiento de goberna
dor general que vuelva á decirse reoaerá en 
el general Marín, yendo de segundo cabo 
Sánchez Mira. En fin, se hablará de muchas 
cosas, pero no se acordará nada.

Ni siquiera lo referente á llegada de la 
Reina, porque Sagas a obrará como mejor le 
parezca. Hace un mes que está arreglando lo 
del Consejo de Estado, y aún no hay nada. 
Cuéntase que no hay suficiente número de 
©xministres que quieran las vicepresidencias. 
—La Reina llegó anoche á San Sebastian, 
después do haber inaugurado el ferrocarril á 
Eibar: sigue el mismo entusiasmo en las pro
vincias. Mañana sale para Vitoria y des
pués de consagrar dos dias á esta población

y dos á Pamplona, regresará inmediatamente 
á Madrid. Los telegramas de provincias no 
acusan novedad. Tampoco la tiene el ban 
quete que I03 emigrados celebraron anoche 
en París, para conmemorar el 19 de setiem
bre, con asistencia de Ruiz Zorrilla, á menos 
que vengan detalles que yo no conozco.

Del extranjero, ningún suceso extraordi
nario.—F.

Servicio postal de última tora.
París 20(5,15 t.)

4 por 100 exterior español, 67‘87.
Berlín 20.

En cuanto Alemania formuló su declaración re
clamando de Turquía el permiso para el paso por 
los D&rdanelos de algunos de sus. buques para re
parar ofensas, suspendió la Pusrta su nota circular 
en la que se establecía que Bulgaria debia dar com
pleta satisfacción p*ra cortar la intimación naval 
delante da Varna. De esto resultan graves compli
caciones, y probablemente la posibilidad de una 
ocupación de Bulgaria llevado á efecto por Rusia.

Paria 20.
Noticias últimamente adquiridas ca buenas fuen

tes permiten asegurer que el ministerio Rouvier se 
presentará á las Córtes tal corno está constituido 
siendo por lo tanto falso todo cuanto -en contrario 
se diga. Dado caso d* ocurrir la crísÍ3 sari después 
de la apertura de las Cámaras. Sa cree también la
Írosibilidod de un ministerio Clemenceau, pero con 
a condición precisa de qu» gobernará con ias ac

tuales mayorías, pues el jefa del Estada ao quiere 
dar el decreto da disolución más que á Freyoinet ó 
Ferry. Todo esto esto hace que la animación pelíti • 
ca sea graude en la nación.

» Londres 20.
Con motive de haberse indispuesto uno de los dos 

andarines que habían de actuar en un circo, se ha 
promovido un fuerts motia entre los espectadores 
coatra la empresa. Aquellos {prendieron fuego al 
edificio. Ea la lucha con la policía han resultado ua 
muerto y mucho3 heridos.

Madrid 20 (10‘8>.)
Esta mañana se ha dedicado el Sr. Balaguer al 

arreglo de la plantilla del personal de Ultramar, 
eonforme al decreto de 12 do agosto último. El per
sonal excedente p*s.» al Tribunal de Cuentas que 
se crea en la isla de Cuba. Además se indica al se
ñor Calveton, actual director de Gracia y Justicia, 
pasa á la de Hacienda; el Sr. Heppe se iñdioa para 
la da Gracia y Justicia, y al Sr. Alonso Castrillo 
para ministro de Sala del Tribunal de Cuentas.

Madrid 20 (10*15 n.)
El delegado de vigilancia de Sevilla ha capturado 

al criminal Rafael Padilla Domínguez, uno de los 
individuos que componían la cuadrilla de Melga
res, en el acto de estar en casa de su manceba.

Madrid 20 (ll'lO  n.)
En la secretaría del ministerio de la Guerra flan 

celebrado un Conseja les ministros residentes en 
Madrid. Por la reserva en que se han encerrad© los 
ministros puedo calcularse que el Consejo no ha ca
recido de importancia.

El Sr. Moret ha desmentido en absoluto la noti
cia dada por EL País, en la que se hacían algunas 
apreciación®** relativas, á la compra, do una isla en 
el mar R jo per nuestro Gobierno.

S j han ocupado de algunos decretos de Guerra y 
Hacienda y-también sa ha tratado de asuntos de 
Ultramar. E> Sr. Moret hadado cuanta de su via
jo comunicando á sus compañeros Ies impresiones 
que ha recogido en Paria respecto de la política es- 
péñola, haciendo de pasada ligaras «predaciones. 
E; Consejo ha durado dos horas.—A. üil.

B oletín  Oficial de ayer. Gobierno civil.— 
Circular conminando con el máximun de la multa 
á los alcaldes que en el término de torcer día. no 
presenten los certific dos correspondente de las ac
tas de las sesiones inaugurales de les ayuntamien
tos que presiden.

Circular trascribiendo la ley do l.° do agosto úl
timo, á fin de que la diputación y los ayuntamientos 
de la provincia que tengan débitos con 1*. Hacienda 
por obligaciones de los presupuestos antecesores al 
de 1885-86 incluyan su sexta parta en e*da uno de 
los posteriores, á partir del adicional al ordinario 
de 1887 88.

Sa conceden 35 pertenencias de la mina plomiza 
San Cayetano, de Cogollos de Guadix, á D. José 
Perez Salanavur.

Administración de Propiedades.—Relación de los 
compradores de fincas del Estado cuyos plazos ven
cen en e! presente mes de setiembre.

Ayuntamientos. —El Alcalde do Izbor y Tublate 
anuncia que se citó formando por aquel ayunta
miento el oportuno expeliente de calamidad con 
motivo de la inundación causada por el desborda
miento del rio á consecuencia d i la tormenta del 
din 8 del actual, á fin de solicitar del gobierno les 
perdone las cuotas de la contribución territorial co
rrespondiente al presente ejercicio.

Está terminado el reparto territorial en Córtes de 
Baza.
. En Velez Banaudalla so ha eon'slituido la nueva 

junta municipal de asociados para el presente sño 
económico.

En Lichar están expuestas al público las cuen
tas municipales correspondientes á los ejercicios 
desde 1879 á 1886, ambos inclusive.

E! alcalde de Albuñol anuncia nuevo remate de 
las fincas embargadas á D. Ildefonso de Vargas Ar
chilla postor que fuó de consumos en 1886 87.

Juzgados. El de primera instancia del Campillo 
sien & pública subasta varias fincas propiedad de 
D.» Nicolasa Prieto Moreno, por débitos á D. Fran 
cisco Maqueda.

Ministerio de Hacienda. Modelos que se citan 
en el reglamento vigente sobre la contribución te
rritorial y les de cultivo y ganadería. (Continua
ción.)

Batallón Depósito de Loja.—Se anuncia que en 
el próximo m-s de octubre se ha da verificar la re
vista anual de los individuos agregados y efectivos j 
de aqusl batallón, y relación de los pueblos que coas- i 
ti tu ven aquella demarcación.

V acantes. Una escribanía de a tuaciones en el i 
juzg-do de Alora, que se solicitará en el término 1 
de veinte dias.

Subastas. El 25 del actual se subastará en el 'j 
gobierno de Jaén y en la alcaldía de Quesada la \ 
venta de los espartos que en tres años produzca la j 
dehesa Guadiana, del término y Propios de dicha ' 
villa, en 12 000 pesetas.

Servicio de la plaza para el dia 22 de setiembre 
de 1887.—Parada, Córdoba.—Jefe dq día, D.Jqli?

Vidal, teniente coronel de Córdoba.-Hospital y 
provisiones, 2 ° capitán de Santiago. —Sargento 
de hospital, vigilancia y paseo do enf :rmos, Córdo
ba.-—P. 0 . ; el teniente coronel, mayor, Guerrero.

Estación mstaareXógica de i* Universidad d j 
Gruñida-Observaciones del 21 Setiembrn 1887. 
Altura del barómetro en milímetros á les

nuev* de la mañana.................................  699*42
Dirección del viento.................................... SE.
Estado del cielo..........................................Nuboso
Temperatura máxima del aire á !a sombra. 22*5 
Temperatura máxima del aire al sol . . 27*0
Pluvímetro en milímetros...........................
Termómetro tipo, á ias tres de la tarde. . 20*0 
Pronóstico del tiempo, lariable.
B olsa de M adrid .—Cotización del dia 19 do Se

tiembre de 1887.

F o ndo s p ú b l ic o s

Deuda perpt. al 4 0[0 int.
Idem id. pequeños.........
Idem id. fin corriente... 
Idem id. fin próximo.. . .  
Idem id. 4 OjO exterior..
Idem id. pequeños.........
Deuda amortizable 4 0[0. 
Idem id. pequeños

MOVIMIENTO.
ULTIMO
PRECIO Alza, Baja

66 70 10
66 70 10 »
66 75 10 »
66 90 10 J>
68 30 » »
68 40 15 »
83 80 » »
83 85 10
00 00 y> »
96 75 > »
00 00 » »
00 00 » >
00 00 » »

103 70 » »
413 00 » »
113 50 » 1 00

47 20 > »
4 95 » »
0 00 » »

Billetes de Cuba (1880)..
Idem de id. (1886).........
Oblig. municipales........
Oblig. del Banco hipot..
Cédulas hipot. al 6 0[0..
Idem id. al 5 0[0...........
Acciones Banco España.
Comp.a de Tabacos.......

CAMBIOS.
Londes á 90 dias fecha..
París á 8 dias vista........
Berlín 4 8 dias v ista .. . .
^Albóndiga de granos. Precios y balances del 
trigo.— Existencia: Sobrante de ayer, 1567 fane
gas. Entrad» de boy 435 id. Total existencia de 
hoy, 2002 id .—Venta: A 10 pots. 00 cts. la fanega, 
22 fanegas. A 10 pets. 25 cts. id. 53 id. A 10 pese
tas 50 cts. id. 121. A 10 pets. 75 cts. id. 67. A 11 
pets. 00 cts. id. 31. A 00 ptas. 00 cts. id. 00. Total 
vendido, 294 fanegas. — Balance: Existencia, 2002 
fanegas.—Vendido, 294.—Sobrante para mañana, 
1708.

Precios de otros granos. Cebada desde 5 pesetas 
75 cts. k 6 pets. 50 cts. Habas, de 8 pets. 75 cts. á 9 
pets. 50 cts. Maíz, de 8 pets. 25 cts. á 9 pets. 50 
céntimos.

Dia 22. —San Mauricio y compañeros mártires.— 
Jubileo de las 40 horas iglesia de Santa Ana; á las 
ocho misa cantada; 4 las cinco la setena de Nuestra 
Señora de los Dolores predica D. José Martínez.— 
En la Catedral, á las ocho se reza el rosario, á las 
ocho y media misa de renovación y bendición con 
S. D. M. y en la Real Capilla y en San Justo.— 
En Santa Paula, á las cuatro la novena de San Je
rónimo.—En Santa María de la Alhambra á la ora
ción, la novena de Ntra. Señora de los Dolores v 
predica don José Madrid.—En los Hospitalicos y 
demás iglesias, & la oración se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de Máricfc-Tíuestrá Señora de las 
Angustias, en su iglesia.

í
PRIMER ANIVERSARIO.

DEL ILMO. SEÑOR

que Jalleció el dia 22 de setiembre 
del año 1886.

Todas lss misas que se celebren en 
el mismo dia de este uño en las par
roquias de Santa Ana y San Matias, 
serán aplicadas por el alma del fi
nado.

Los señores sacerdotes que quieran 
celebrar el Santo Sacrifico de la mi
sa, recibirán el estipendio de 8 rea
les.

Su viuda D.* Benigna Ramos Lu- 
que suplica á sus amigos lo enco
mienden á Dios Nuestro señor.

Aconsejemos á los mélicos do leer el folleto me
dical «La Collectivité» el cual Ies será remitido gra
tis, nada más que con pedirlo por carta postal diri
gida al director, 5 rué Lamartine, París.
Sres. Scott y B .wnb. Bilbao 6 do egosto do 1885.

Muy señores mios: Tengo un verdadero placer en 
manifestarle*, que he usado varias veaes su Emul
sión de Aceite de Hígado de Bacalao con hipofosfi* 
TOS de CAL y de sosa, y he obtenido los mejores 
resultados en las afecciones escrofulosas, y en la 
tisis incipiente, por lo que desde hace un año, es la 
única preparación que empleo como sustitutiva del 
Aceite de Hígado de Bacalao.

Soy de Vdes. con la mayor consideración a'e.ito 
S. S.

Dr . MANUEL SIRERA.
Mélico del Hospital Militar de Bilbao.

de piano dá lecciones en su ca
sa. Informarán en la confitería 

d» 1» F>trell", '«uMp de Ray«>® Católicas._________

A Y í l i l l f t f Su y en subasta extraju-
VtfiUM(i3U di ú-.l, se ensgenan seis casas en esta 

ciudad, parroquia de San Andrés, tres de ellas en 
la calia de N» varrete, números 5, 7 y 9. y las otras 
tres en la do Lavadero de Zafra, números 6, 8 y 10. 
—El acto del remate tendrá efecto el dia 22 del ac
tual, 4 las 12 de su mañana, en la Notaría de don 
Agustín Martin Vázquez, sita en la Alcoiceri», en 
la que se encuentran de manifiesto los títulos y 
pliegos de condiciones.



JL  I i n M O f i  m  ABANADA,

U N A  E X P O S IC IO N  M Á S ,
CU TRIUNFO MÍS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «S2KGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
dé obtener en la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la m e d a l l a  d e  oro , 
suprema recompena que slil se concedió 
á la industria.

También par- , 
ticipa al p.ubli' ¡.
0,0 que toda má-1 ' * 
quina S iwqer ¡ 
lleva esta mar- }\', . 
ca de fábrica en 
el brozo '

,
y que debe cuidarse de que todo3 los de- 
tulles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé ,y creyendo adquirir una 
máquina Singer tomen:tma grosera irai 
tacion, defectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGUE •

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40, 

k PESETAS 2‘50 SEMANALES.

D. José F e m a ste , cirujano den 
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
nacer uso de sús 0 0 110 0 1* 1 10 0 10 3  en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistémas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isti causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin Mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núra. 13, piso 2.*

EáIILLITI be HORAS,
para, hermosear la Tez.

Por medio de la aplicación de !a Fioi 
de Ramillete de Eodas al rostro, hom
bros, brazos y  manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y  la encantadora fragancia del lirio y de 
Id rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y  no conoce rival en todo el mundo cr 
crear, restaurar y  conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías. Perfumeras 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón
dres, 114  & 1x6 Southampton R ow ; y en 
París y Nueva York.

En Granada: José Sánchez Burló, Es
trella del Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

Enfermedades secretas. pcr“^ “i0“
radical de las enfermedades de la ve - 
jiga y uretra y de todos les flujos mu
cosos sean ó no virulentos, Blenorrá- 
gias, (purgaciones) por crónicas y re
beldes, leucorréu, (¿lujo blanco en la 
mujer), eepermatorréu pérdidas serniua- 
les, catarros de Ja vegije, orina mucosa, 
continencia y retención de orina, areni
llas y demás afecciones de las vías uri
narias, con las Cápsulas balsámicas 
del doctor Lapresa. —IMPOTENCIA- 
debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las Píldoras regenera
doras.—Inyección balsámica de Pauli- 
cinia; la que más pronto hace desapare
cer todos los flujos déla  uretra recien
tes y crónicos, blenorragias (purgacio
nes), flujos vaginales, leucorreicos, ble- 
correicos, blenorrágicos (flujos conta
giosos), las ulceraciones de la matriz, 
cuello, etc., ceden á su acción rápida
mente.—Ulceras-llegas, venéreas y sifi
líticas, pronta curación con los polvos 
carbo alcolinos.— Almorranas, úlceras, 
fístulas, grietas y demás afecciones del 
ano y recto, segura curación con la po 
mada del doctor Cullen.—Botica calle de 
Puentezueias, Granada.

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla.—No 
equivocarse, Naranjo Chico. ___

«TAm¡A una partida de vasijas va- 
ijV VDhUv cías en bocoyes, medi. s bo
coyes, botas jerezanas y cuarterolas.— 
Calle de Párrago, núm. 2, darán razón.

LOS ACREDITADOS VINOS Y AGUARDIENTES
de las bodegas de la Excma. Sra. Viuda de Villanora, premiados en varias Exposiciones, se venden por cuenta de la casa en el 
depósito establecido en la Puerta Real, frente 4 la confitería de los Sres. López Hermanos, de las clases y precios siguientes:

VISTOS.

Pedro Jiménez.

Arb. Bt.
VINOS.

Arb.

7 Dulce de color . . . . . 60
7 Blanco añejo.................. . 50

. 70 7 Blanco seco corriente. . . 40
6 Tinto seco id.................. . 40

. 70 7 AGUARDIENTES.

. 60 6 Anisado superior . . . . 110

6
5
4
4

10

AGUARDIENTES.
Arb. Bt.

Arrisado dulce y soco muy
aceptable........................ 60

Id. seco de 22 grados. . . 70
VIN AGRE.

Clase superior .

LA.S GALLETAS Y BIZCOCHOS
DE LA FABRICA DE

TAVARES Y GOMEZ
3 3 3 3 3  M A D M D ,

por su esmerada elaboración y buen gusto, están consideradas como 
postre selecto, higiénico y barato.

Más de 4.000 clientes
que cuenta la cosa, es la prueba ntojor de la gran aceptación que tienen 
sus productos, sin rival en España.

Puntos de venta en esta plaza: Establecimientos da los señores Lopr-z 
hermanos, Enrique C*no, R .fael Corres, viudu de A. Moron en liqui
dación, Naximino García Palma, Juan Santos Herrera, José Herrera 
L^pez, Manuel L<?.uen, Diego Leiva, Eduardo Márquez Maldonado, 
Romero hermanos, Cándido S*enz López, viuda de Tórrese hijo, J. Be- 
nftvaDte y hermano, Anselmo Pastor, Talero hermanos, Juan Ruiz 
Galvéz y Ai-.gel Moreno.

Representante: ANTONIO REYES.

Ni un solo enfermo deja 
de curarse, con la infalible 
AGUA M ILA G R O SA  de
KTuestro S eño r S an  Jo sé ,
pues sus virtudes medicinales 

son tan eficaces,—comprobadas ya, por miles de 
curaciones,—que en todos los casos, luce des
aparecer radicalmente y en poco tiempo, los más 
graves y antiguos padecimientos de los ojos, de
volviendo á la vista su fuerza y color primitivos.

¡¡{USADLA Y LA BENDECIREIS!!!

Precio, 5 reales frasco, en las principales far 
macias y droguerías de esta poblaoion y de toda 
España.

Por mayor, droguería de D. Isaac Santaella, San 
Jerónimo, 10.

Se vende una preciosa jardinera de 
dos asientos, p ra paseo ¿9- 

Dirios, y un borrico moruno con sus 
gua-niciones correspondientes.—Placeta, 
de la Mina, i , carbonería, darán razón.

Subasta.

Ffl fa ca  particular, se admiten dos 6> 
tJU baca caballeros estables.—
En la Administración do. esto periódico, 
informarán.

de A céite P uro  de

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosñtos de Cal y  de Sosa.
. Es tan agradable al paladar como la leche. 

Posée todas las virtudes del Aceite Cruda 
de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
C u ra  la  Tisis.
C u ra  la  Anem ia.
C u ra  la D ebilidad General.
C u ra  la  Escrófula.
C u ra  el R eum atism o.
C u ra  la  Tos y  Resfriados.
C u ra  el R aqu itism o en los NiSoSi

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro* 
guerias. SCOTT & BOWNE, Qoitro* 
COs.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D . Santos 
Peres, Arco de las Cucharas.

al Balsamo de Copaiüa puro
¡  APROBADAS p o r Ja ACADEMIA 
Í  DE MEDICINA DE PARIS

EL REMEDIO MAS SEGURO
contra los flujos (purgaciones); el 
único que 110 déjala menor traza de 
su empleo : ni hedor, ni regüeldos.
C -'U K O U Z E -aL B E S P S Y R S S

78, F a u b o u rg  S a in t-D e n is ,  PARIS  
Y E S  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  D E L  GL O BO.

No se acepten sino los Frascos que 
lievan, cu la cubierta exterior, la F ir m a  
cío F te tqu ia . v el S e l lo  o f ic ia l  (impreso 
con tinta azul) d e l  G o b ie r n o  f r a n c é s .

Amontillado pálido . . .  60 6 Anisado superior . . . .  110 10 Clase superior . . . . .  22 3
Aviso im portan te. Se descuenta 1 real 50 céntimos por botella vacia de la casa, pero no se cambia el liquido en el esta

blecimiento, oe una á otra, ni se venden botellas sin la tapadura de fábrica, con el fin de evitar falsificaciones que puedan afec
tar el reconocido crédito de estas bodegas

TINTURA SIN IGUAL
para comunicar á las canas y á la barba su color primitivo,

preparada
p o r  e l D r. G ABRIEL B E R N E T ,

* FARMACÉUTICO QUIMICO,

14, plaza Saint Esprit, Bayonne (Francia.)
Liquido esencialmente higiénico, do una inocuidad perfecta, no minchando ni la 

ropa ni la piel, y dando siempre el color deseado.
Depósito en c?sa de D. José Sánchez Burlo, tienda de La Estrella del Norte, ca 

He de Reyes Católicos.

s
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Esto antiguo y acreditado esta 
blecimiehto so lia dedicado á expender 
por mayor vinos do las mejores bodegas 
de laMunchn, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante.

Se necesite

A voluntad de su dueño so 
subasta ia casa núm. 7 de 

la plaza Lurga, donde está situado el es
tanco. Los títulos están de manifiesto en 
la Notaría del Licenciado D. Antonio 
Travesi Garvayo, San Jerónimo, 40.— 
El remóte se verificará el dia 30 del ac
tuad, á las doce, en dicha Notario.____

la casa núm. $ de la calle 
Horno del Espadero.—Éu 

el horno darán razón. _

Darán razón en la posada de Sau RTael.

una cocinera que sepa 
bien su oficio, para una 

población cercuna de esta ciudad. - S í 
dirán explicaciones en el come»ció de 
D. Manuel SaDZ, plaza de Bibsrr m 
bto, 28............ ________________

por el propio cosechero. 
Iv>llh5 _E [ cosechero de vinos 

de Valdepeñas, Felipe Nieva, ogradec ds 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer une impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cónti- 
mos cuartilla. —1, Recogidos, 1.

- - ¡ALTO! ’
AVISO A LOS CONSTRUCTORES.

Se pon6 en conocimiento del público 
de es ti  ciudad qus» so ha construido una 
fábrica de baldosín en el arroyo de los 
Angeles, de Málaga, <?n la que &e elabora 
una baldosa que alterna con las nujor.s 
do España, é precios sumamente redu • 
cides.—L’*s muestras pueden verse en *. 1 
Zacatín, 67.

Traslado. La acreditada sastrería do 
Ortega, situada en el P ó 

de la Torro, se ha trasto dudo á la cal e 
de San S e b e a n ,  núm. 6, (en lacado 
del Príncipe).

FABRICA DE CERVEZA
LA A LU M BR A ,

Cruz, 43.
Ventas por mayor, con reb.ja de precio. 

Servicio á domicilio.
Docena de chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera de Genil, 21, Cervecería.
la casa núm. 2 de lo calle 
Puerta de los Curros de 

Santo Domingo.—En to. misma casa, da
rán razón.
I 1» ln nnjlrt de San Jerónimo, eúníe 
JltS la udsSD ro 25, se vende un piano 
y un espejo en buen estado.

n  n i m  w ; , m ,
o ntcs,

Ei. FÉMi Es £ a? oí,.

Compañía de seguros reunidos,

Capital social, 48.000.()00 Rvn. efectivos1 
Primas y reservas. 147.251.080 Rs. vn.

23 artos de exísteneia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

en pital de 48 millones de reatos no nomi
nales sino efectivos, y superior al de tos 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
lyeriesgo marítimo.— El gran desarrollo 
de su.s operaciones acredita la confianza 
que ha sibido inspirar al público en loa 
23 años que cuenta de existencia, duran
do los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante turna de

117 398 S30‘85 R s va.
Oficinas, Olósaga, 1 .—Madrid.

Subdirector en 1» provincia do Grana- 
d'i. D. Rafael de la Cruz Quesado, ofici
nas, Caite de Santa Terssa. núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del B*nco Hipotecario de^Es- 
paña, y las de laBanque TrasátUntique 
de las rúales es también apoderado ol.ex- 
presado Sr. Cruz.

FOTOGRAFÍA UNIVERSAL
DE

J. CAMINO,
fotografía de Cámara de S. M.

Sucesores.—C epillo  y  Comp.\
con primeros premios de varias Exposi,

ciones por la perfección de sus fotogra
fías.
Exposición permanente en el portal de 

entrada á dicha casa, para que el públi
co pueda juzhar tos trabajos.

Nueva galería construida en el tercer 
piso de casa Je nueva planta, con arreglo 
á los más nuevos adelantos y con cuan
tas comodidades son á desear.

En la misma se. ejecutan toda clase de 
trabajos á la mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Horas de despacho y trabajo, todos los 

dias de ocho de la mañana á cinco de la 
tarde, aunque llueva.
C ^?Cíf-fíÍT:rrnen frentea.1 Ayuntamiento

Gimnasio h ig ién ico  JedM¡gÍ.e1zün
beldia Péramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de tos prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelánte. _ _  _̂________._

una bonita casa en la ca
lle de San Matías, 20, y 

un piso principal en la da R ‘.cogidas, 6. 
Razón, Méndez Nuñcz, 50. ____

Se hace de toda clase de 
muebles nuevos, en muy 

buen uso; cómodas, lavabos y varios es
trados.—1Toriflo de San Matiss, núm. L

Yerta de casa.
do San Jacinto, 15.—Darán razónenla 
mism»..

IMPRENTA DE «E L  DEFENSOR DE G R A N A D A .»
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recfcos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes 4 varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos lipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro pais de indiscutible crédito, han servido 
de baso á la creación de esta imprento, que dispone también de la maquinaria paré 
perfaftíismos trabajos.

T O N B -N U T R B T iV O
C O N  Q U I 1 T A  "ST C A C A O

El V in o  d e  M u g e a u d  reconstituye la sangre, repara las fuerzas, 
despierta el apetito, facilita la digestión, restablece las funciones del estó
mago, conviene en una palabra á todos los temperamentos débiles ó fatigados. 

E l VINO DE BUGEAUD | único  d epó sito  a l  po r  m eno r
SE HALLA EN LAS PRINCIPALES BOTICAS I En Pañi. F-‘* LEBEAULT, *8, roa RéaTUBW. 

V e n í a  a l  p o r  i v i a y o r  :
P . LEB EA U LT y Ca, 5, rueBourg-l’Abbé, P a rla

PréservativaHigiénica, Infalible y
La única que cura los flujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de exitó. 
Parto, en casa de J. FERRÉ, pharmacien, successeur de Brou, rué Richeheu, 103,


